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B En Ja ciudad de Guayaquil, cabecera 

7 cantonal del mismo nombre, Provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador, a treinta y 

9 uno del mes de Hayo del dos mil, ante mí, 

Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ 

11 BOHORQUEZ, Notario Público Titular 

12 Trigésimo Noveno de este cantón, 

13 comparece: el  señar ANTONIO PAP — SANCHEZ, 

14 quien declara ser de estado civíl casada, 

15 ejecutivo, en su calidad de Gerente 

16 General y Representante Legal de la 

17 compañía  DIAB ECUADOR  —S5.A. DIVINYCELL, 

18 conforme leo justifica con el pornbrariento 

19 que se adjunta como docurento habilitante, 

20 y debidamente autorizade per la Junta 

General de Accionistas de la compañía cuya 

copia certificada del acta que se adjunta 

  

CORO documenta habilitante. El 

el < compareciente es nayor de edad, de 

1 So nacionalidad ' Hondureña, domiciliado en 

q 26 esta ciudad, capaz para obligarse y 

27 contratar a. quien de conocerlo 

28 personalmente doy fe.-—- Bien instrufdo en



1 el objeto y resultados de esta escritura a 

2 la que 'procede con amplia y entera 

3 Jibertad, para su otorgamiento me presenta 

4 la minuta del. tenor siguiente.—- MINUTA» 

5 SEÑOR NOTARI0O.- En 21 Registro de 

n Excrituras Públicas a :£*u cargos, sirvnzo 

Y? incorporar una en la que conste el 

DB presente aumento de capital y refarma del 

9 Estatuto Secial de la conpañía Diab 

Ecuador S.A. Divinycell la misma que se 

regirá al tener — de Jas siguientes 

12 cláusulas; PRIMERA INTERVINIENTE. 

1 Co»nparece : al otorgamiento de esta 

14 Escritura Pública en representación de la. 

15 Cornpanía Diab : Ecuador S.A. Divinycell, el 

16 señor Antonio Papp Sanchéz, de 

17 nacionalidad hondureña, de estado civil 

18 casado, “de profesión Ejecutivo, con 

19 domicilio en esta ciudad de Guayaquil, en 

20 su calidad de Gerente General y 

21 Representante Legal de la visnma, conforme 

22 al nombramiento “que acompaña y autorizado 

23 por la Junta General de accionistas, cuya 

24 acta se acompaña Como docurento 

25 habilitante. SEGUNDAs  —ANTECEDENTES.- A) 

26 Mediante Escritura Pública celebrada ante 

27 el Notario Público del cantán Guinto, 

28 Doctor Jorge Campos Delgado, el catorce de 
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anocore agosto de mil. novecientos noventa y cinco 
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A A níl novecientos noventa y cinco, bajo el 

5 número das mil quinientos sesenta y uno, 

8 tono ciento veinte y seíszs, se constituyó 

7 Ja compañía Diab Ecuador S.A Divinycell 

a con un capital social de Cinco millones de 

9 Sucres;¿ B) Mediante Escritura Pública 

10 celebrada ante el Notario del cantón 

11 Guayaquil, Abogado Piero Aycart el once de 

noviembre de mil novecientos noventa y 

1 seis e inscrita. en el Registro Mercantil 

1 de Guayaquil el veinte y seis de agosto de 

15 nil novecientos noventa y ocho bajo el 

16 número diez y seís míl novecientos setenta 

17 y anotada en el tono bajo el número veinte 

18 y cinco mil setecientos ochenta y unos, la 

19 ' compañía Diab Ecuador S.A. Divinycell 

20 trasladé su deoenicilio legal de la ciudad 

21 de Quito a la ciudad de  Guayaquilzg  C) 

Hediante Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el catorce de abril 

del dos mril,. se resolvió aumentar el 

capital suscrito de la cornpañía de Cinco 

rnillones de sucres a novecientos dálares 

  

27 nediante la ednisión de »il setecientos 

28 cincuenta nuevas acciones ordinarias y
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vi: to onorinativas adevscero cuarenta: centavos de 

a Usleraiaudartunmos Así amisnbirsearesolvióá 

+9 »fájarteizcapitalonutorizado.*de la:«compañía - 

14 ventlau)cantidadidewmil ochocientos ¡dólares 

¿bes americanos. Además, uy como consecuencia del . 

Br Tiagumentor dercapitalr5suscríto se reforma el 

7: o ouartículd.: Cuarto: de alos -Estatutos: ly se 

8 => autobriza aldGerente: :Genbral de la conpañíia 

evuquerrdotorguet cs y ¿ii suscriba la 

scerrespondientev escriturasen- los utérminorx 

PstabletidosA -.env% la: -dúntal :: General de oO 

  

13:/0-s343 Divinyce21o= TERCERAs > : DECLARACIONES: + 

14 »*Caon+ eblosszr - antecedentes iiupanteriormente 

16 -: expuestos, el comparecientes: señor 'ANTONIO 

18 +**PAPP:*SANCHEZ, 3i:por*t=los . derecho*» que 

17 .representa>s de: ¿lar compañía Diab: Ecuador 

18 SuÁs Divinycell en «su calidad - de Gerente 

19» -vGeneral, “declaras: UNO)33: Que: el r «capital 

  

20 «suscrito des: su: :representada. ha:. sido . 

21 :aunentadó sv enci:: setecientos délarés 

22. anericanos inásyg ol representado: centi mil 

23 insetecientos> Esncuentácacaciones «ordinarias 

24 —-ytanorminativás:que suradás«ua Jas quinientas 

26: “accionescondinarias: y nomninativasiade cero 

28+.1cuarenta,icantavos densdéólanicada uñáique ya 

273. «exbstenslidansla «cantidado ide ¡Novécientos 
Nx 

28. <dálaresianericanoss cono capital: “suscritos 

Ce
 

d
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AS 
SN 
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$ : Y? enpresentado -eN dos: mil « doscientos 

cor jmedenta+"* "acciones *> ordinarias y 

E e oa ego” pnoórinativas de cero* cuarenta contas o da 

4%- dóélar:cada:uná, >lás "cuales serán :nuneradas 

- “5”. desde la:cero-cero cero cero hastá la dos 

8 o míl - doscientos cincuenta DOS) --Que el 

7 capital - autorizado ha fijado. en la 

8: cantidad»: de -- Mil ochocientos : :(délarez 

9 americanos TRES) Que: las »il 'setecientos 

cincuenta ' NUEVAS acciones 'ordinarias y 

-noninativas >»: han+-sido: 'pagadas «en inunerario 

al iu cciens por: ciento, «no quedando: saldo 

  

insolutos CUATRO) Que: coño. «consecuencia 

14" -del aiuñbento de capital suscrito, queda 

15 - refornado- el * artículo ' Cuarto: de los 

18- Estatutos. Sociales, cuyo ¡texto se 

17: encuentra contenido en el Acta :de la Junta 

189» - General >:ude Accionistas que se' incorpora a 

pos 19' “está escritura; CINCO) Se deja constancia 

¿0r : "qué las accionista de: .la - Compañía. Diab 

21: : Ecuador3:>S8.A Divinycell es de naciónalidad 

22% :norteanericana:ys tiene su domicilió:en el 

023%: restado ade - «Texas, «0 Estados nidos de 

<24 efoNdarteadéricazo* SEIS) “Yo, > Antonió Papp 

298:> Sánchezai:de nacionalidad hondureña, de 

  

26" estadd ¿vil casados: 'con doricilfó en esta 

2fT+»: ciudad-3de? Guayaquil, . en mi >calidad de 

28 Gerente v6eneraloy: Representante Legal de
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i - Ja: Compañía Diab Ecuador:S.A. Divinycell, 

:2 expresamente declaros .:Primero) Que: queda 

9 “Fijador relhlsicapital oso autorizado... de la 

-4: :«conpañia sen Laicantidad de Mil. ochocientos 

5: «'délaresA arericanospis Segundo) Que .:queda 

8 — aúnentádo ¡vel capital itususcrito ¡ide da 

7. cerpañíiaiien la cantidaduwde setecientos 

:8:-«ldélares taeneridanos Vihicrenento.al - :anterior 

-Q:u"aeanpital deu Doscientos 2dólareas:-arRenÍCcanos, 

10 :-Fijatuwel :=:actual enw+>»:la «cantidad de 

Novecientoscudólares :arericanos, - agregando 

uetreluureferido taumentocode: capital se . 

13 cJrencuentra-totaluente Gpagado en. la forma: y 

14 :ycondiciones déitalladas. en .el- Acta deilunta 

161% GaeneralrdecAccionistas de: Fecha. catorce de 

16 abrilidel-dos mily:ique se »anda'a'agregar 

17 ::.a elaatpresénte «Escritura: coro. documento 

18: habilitantes, Tercero) Que "queda .reforaado 

19D o nelur artículo? Cuarta ¿de .3:los : Estatutos 

20: Socialeside«tla- Compañía: en los términos 

21 'establecidos CBA ed t.acta referida 

22. anteriormente. Sírvase -vagregar -):oa:«Señor 

23 Notario, las: demás cláusulas que > «usted 

24 estineso:necesarias y  <convenientes' para la 

25 total validez' y perfeccionaniento .de este 

268 instrumento público. (firmado) Doctar Juan 

27  .Bermúdez'*'Castro.. Abogados Registro: :número 

28 il: seiscientos cincuenta y cinco, del 

   



   

  

e Septiembre de 1996 

  

Antonio Papp Sánchez 
Presente.- 

Estimado Señor: 

La Junta General Universal de Accionistas de DIAB ECUADOR S.A. DIVINYCELL, 
celebrada el día de hoy, tuvo a blen nombrar a usted Gerente General de la 
compañía por un período de cinco años con las atribuciones establecidas en la los 

tos sociales, tas cuales incluyen la representación legal. 

  

TA ADOR S.A. DIVINYCELL se constituyó en la ciudad de Quito, el día 14 
de Agofto de 1995 mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuartof Dr. Jorge Campos Delgado, e inscrita el el Registro Mercantil del Cantón 

Quito,fel 1 de Septiembre de 1995, bajo el No. 31712 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

  

Roberto Moreno 
Presidente de la Junta 

Quito, 24 de Septiembre de 1996 

Acepto el nombramiento que antecede a 
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AL DEM-JUNTANGÉNERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA ' DE 
   

a ASAS N L 2, vi EVE CELL" NG ACCIONISTAS: DERZA: COMPAÑÍA“ DIAB ECUADOR S:A:'DIVINYCELL"" «: > REALTEXDA EL 14 DEABRIDDEL DOS MIL .- a 
ci : > ma eo 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del més de Abril del año dos mil enel. 
inmueble localizado en las calles Tulcán 918 y Vélez, siendo las nueve horas con cinco + 
minutos , con la presencia de la accionista'?Diviriycélli Intéfnational Inc . representada 
por su Presidente y Representante Legal ;tseñorrJeremy Caldwell , propietaria de 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de cero cuarenta centavos de dólar cada 
urla pton lo'cualseeñicuentra presente laltotálidad del capital suscrito! y pagado de la 911109 
Compañía Diab Ecuador S.A. Divinycell que es de Doscientos dólares americanos ,se | 
acuerda constituirse en Junta Geféral Universal de Accionistas , de conformidad a lo '' "0"? 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente , con el objeto de conocer 
y resolver sobre el único punto del orden del día : Conocer y resolver sobre el 

ento de capital de la compañía , su forma de pago y la reforma del estatuto . 
ctúa como Presidente el señor Antonio Papp Sánchez y como secretaria Ad-Hoc la 
forita María Piedad Bermúdez Andrade . La Secretaria deja constancia que se ha 
ado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Reglamento de 
untas Generales y que existe el quórum legal para la celebración de esta Junta . El 

Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la sala el orden del día . 
Explica la necesidad de aumentar el capital de la compañía para cumplir con los montos 
exigidos por la ley y para desarrollar de mejor forma su objetivo social . Una vez 
expuesto este punto, es sometido a votación ' y la/Junta resuelve por unanimidad lo 
siguiente : 1) Elevar el capital autorizado de ly compañía en la cantidad de Mil 
ochocientos dólares americanos ; 2) Elevar e capital suscrito a la cantidad de 
Novecientos dólares americanos (USD 5900" esto es, en Setecientos dólares más , 
para lo cual se emitirán mil setecienfas cincuenta nuevas acciones ordinarias : 

Y 

    

   
   
   

nominativas de cero cuarenta centavos/de dólar cada una ; 3) El pago de las accione 
se hará en numerario el cien por cientos, esto es , la cantidad de setecientos dólares ; 4 
No queda saldo insoluto que cancelar ; 5) La suscripción de las mil setecientos Y 9 
cincuenta acciones será realizada en su totalidad por la accionista Divinycell : 

. International Inc, representada en este acto por su Presidente , Sr. Jeremy CaldwelT, 6) Oy 
0) Se reforma el artículo Cuarto del estatuto Social de la compañía , el mismo que dirá : , 

Le 
Y 

  

ARTICULO CUARTO .- El capital social de la compañía es de Novecientos 
dólares americanos , dividido en dos mil doscientos cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas de cero cuarenta centavos de dólar cada una. El capital autorizado 
queda establecido en la cantidad de Mil ochocientos dólares americanos , dividido 
en Cuatro mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cero cuarenta y 
centavos de dólar cada una .7) Designar al Gerente General de la Compañía , Señor 

Antonio Papp Sánchez como la persona encargada de celebrar cuantos actos sean 
necesarios para obtener el perfeccionamiento de las decisiones tomadas por la junta en 
este día . No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacciónoy elaboración de esta acta , la misma que es leída a los asistentes al 
reinstalar la sesión , siendo aprobada en su totalidad y firmada por los presentes , con 

lo que ina esta reunión , siendo las nueve horas cincuenta y dos minufos .- 0 
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Abogados del Guayas. HASTA AQUI 

Es Copia. En. consecuencias el 

  

- e... pe otorgante se ratifica en el: contenido de 

4 la minuta inserta la que de confarmhdad. 

, 5 can la Jey queda farmalizada en escritura 

6 pública. La cuantía de la presente 

7 escritura es tal como censta en la matriz. 

8 El compareciente me exhibió sus decumentos 

9 de identificación, los MÍISROS que fueron 

10 devueltos luego de verificar la 

Q correspondiente. Núumeracián. leída esta 

12 escritura de principio a fin, per ní el 

. 13 Notario en alta voz, al otorgante, éste la 

14 aprueba y firma en unidad de acto conmigo 

15 el Notarío de todo lo cual doy fe. 

16 

17 

18 P.LA COMPANIA DIAB ECUADOR S.A. DIVINYCELL 

ÓN 19 RUC. Mo. 1791298063001 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y : 

UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL. . -    

   

   RAZON s HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 31 DE MAYO DEL 2.000, . 

QUE CONTIENE LÁ ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA DIAB ECUADOR S.A. DIVINYCELL, HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO = 

  

APROBADO EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA ANTES MENCIONADA, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO 02-=G-=DIC-0005331 DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 2.002, DICTADA POR EL INTEN 

DENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA » = 

    Dr. Eugenio S. Ramírez B: 
al A Notario Trigtsimo Noveno 
DUE AE GUAYAQUIL Ta 7 a 
AS 

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

Dra. Norma Plaza 
de García CAN TON GUAYAQUIL 

IEGISTRADORA ATA - 

MERCANFIL 2oy9 08 

l.- e cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución 

N* /02-G-DIC,0005331,Y.dictada el 5 de Agosto del           

  

    
   

    

    

       
      

    
DIVINYCELL de fojas 15: 

el Registro “Mercagt . 

35.940 “del Repertorio, 
ertifico: Que con fecha de hoy/he archivado unaCopi 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fésha 

de hoy/se efectuó una /anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva 
Guayaquil, cinco Me Diciembre del dos mil dos.- 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

ORDEN: 3765 
LEGAL:ANGEÉ AGUIÉ 
AMANUENSE:SARACAR: 
COMPUTO: SARA CARRIE 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO "OR E 

REGISTRO MENNANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

lo Valer Login ras exe 11. 090 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Jorge 

Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de Guayaquil, 

según resolución Ne OZG DIC 0005331, de fecha cinco de 

agosto del dos mil dos, se toma nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía DIAB 

ECUADOR 5.4. DIVINYCELL, celebrada en esta Notaría el 

calorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante la cual se 

aprueba la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, el treinta y uno de mayo del dos mil. 

Quito, veinte y tres de diciembre del dos mil dos. 

CN 
Dia. Marianela Avda 

E. NOTARIA VIGESIMO CUARTA 
SUPLENTE


